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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre

la R e in a  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo*

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A : 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota;

Relación número 26  de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud dé la facultad que al efecto concede el a r tículo 4  ° 
del R eal decreto de 19 de Febrero últim o á cualquier español ó extrangero.
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R E A L  DECRETO.

Persuadida por las razones que me habéis ex
puesto de que la justicia exige que se premie al bene
mérito cuerpo de Pilotos de altura de la Real armada, 
tanto por la científica y dilatada carrera que siguen, 
como por los buenos servicios que en todas épocas han 
hecho al trono y á la patria; he tenido á bien decretar, á 
nombre de mi augusta Hija lá R e in a  Doña I s a b e l  i i , 
y después de haber oido al Consejo de M inistros, lo 
siguiente:

Artículo 1.° Los primeros pilotos de altura, que 
por su edad y achaques no sean á propósito para el ser
vicio activo de la inar, se emplearán en el pasivo de 
matrículas y capitanías de puerto, concediéndoles el 
empleo de tenientes de navio, como remuneración dé 
sus anteriores servicios.

Art. 2.° Serán alféreces de navio, sin salir de lá 
escala de su cuerpo ni diminución de sueldo, los pilo
tos que hayan entrado en el numero de primeros, y 
los que en lo sucesivo asciendan á dicha clase.

Art. 3.° Los que hayan cumplido ocho años de pri
meros pilotos Optarán ai empleo de tenientes de navio, 
Egresando en el cuerpo general de la armada ¿ donde 
continuarán su carrera.

Art. 4.° A todos los segundos pilotos qué se hallen 
en servicio activo Se les graduará de alféreces de fra

gata. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
a su cumplimiento.=:Está rubricado de la Real mano.— 
En el Pardo á 24 de Abril de 183G. = A D. Juan A i- 
varez y Mendizabal.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 Real orden.
He dado cuenta á la R e i n a  Gobernadora del ex

pediente instruido con motivo de la consulta hecha á 
este M inisterio por la comisión de consolidación y 
amortización de la deuda pública de la provincia de 
Cádiz, acerca de la conducta que deberá observar en 
el arrendamiento de fincas rústicas y urbanas, cuya vi- 
gilancia le está cometida por la regla 2? del Real de
creto de l ó  de Febrero último, atendida la dificultad 
que para los arriendos ofrece el haber sido declaradas 
en venta por el Real decreto de 19 del propio mes; y 
enterada S. M. de lo informado sobre el particular por 
esa Dirección general, se ha servido resolver, que el 
arrendamiento de los predios urbanos puede extender
se hasta un año, que parece ser el plazo mas largo 
que generalmente se usa en la provincia de Cádiz: que 
respecto de los prédios rústicos se ha de procurar que 
no exCeda el arriendo de tres años: que dichos térmi
nos deberán abreviarse en cuanto sea compatible con

¡os intereses del Estado, sin sacrificar el producto á la 
brevedad ó menor duración del plazo; y que en los 
anuncios de ventas de las fincas asi arrendadas, se ex
presará la época en que haya de concluir el arriendo 
existente, siendo condición que no pueda molestarse 
al inquiiino ni pedirle mejora alguna mientras no se 
cumpla su contrato. De Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 í de A bril 
de í836.xMendizabal.=Sr. director general de rentas y 
arbitrios de amortización;

Partes recibidos en la secretaría de Estado y  del Des p a 
cho de la Guerra

El capitán general de Galicia con fecha 16 trascri
be los partes que le han dirigido el brigadier D. Francis
co Ocaña, comandante militar del cantón de M ellid, y del 
que lo es del de Santiago. En el primero se le noticia que 
el capitán de cazadores de Castilla D . Juan de Santos y  
Jiménez, hallándose en Arzua con objeto de proteger la 
feria, se presentaron el dia 8 por el camino de Burres unos 
50 facciosos á caballo haciendo fuego , acompañado de la 
gritería de costumbre. Inmediatamente se dispuso á atacar
los , mandando al subteniente D . Juan García Salas con 
una cuarta dé compañía por la izquierda, al sargento segun
do José López por el centro con una guerrilla, dirigiéri- 
dose él en persona con el resto de su compañía y coman-



odante de Nucios al es movilizados por la derecha con el fifi 
-de cortarlos. A  distancia de un cuarto de hora la infante- 
■Tía rebelde, que se hallaba tras unos parapetos, rompió un 
"Vivo fuego, el que fue despreciado por nuestros valientes, 
que á pesar de ser en numero muy inferior lograron desalo
jarlos y perseguirlos en su retirada hasta el lugar deCortobe. 
E l resultado de esta acción ha sido causarles 8 muertos 
que se vieron en el cam po, sin otros, y los heridos que 
pudieron ocultar y llevarse , habiendo tenido por nuestra 
parte 2 heridos de gravedad y uno levemente. Se han dis
tinguido particularmente el subteniente del regimiento de 
C astilla  D. Juan  G arcía Sa las , el d e 'igual ciase de Na
cionales D. José María Salgado , lós sargentos segundos 
José López y Francisco Piíieiro , los cazadores Manuel 
Santiago, Francisco Barreiro y Manuel A n o , heridos, 'y  
F. Sonto y ..los Nacionales Juan Soto y Francisco G on
zález*

En el segundo se le dice que el comandante de la co
lumna de operaciones de Lalin al pasar por los montes de 
Farelo y en los puntos ocultos que llam an de S. M iguel, 
Je hicieron fuego desde dos casas inhabitadas , á las que se 
d ir ig ió , y logrando introducirse en ellas halló 7 facciosos 
armados , á los que mató á bayonetazos , cogiéndoles to
das sus atmas , una yegua y varios efectos.

• E l  com andan te  m ilitar de Lugo le da parte de haberse 
presentado al de la línea occidental de A stu ria s, en N a- 
v iad eS u arn a , 35 facciosos con sus armas implorando in
d u l t o ,  entre los cuales se halla el cabecilla D. Cenon Diaz.

'El general en gefe del ejército de operaciones con fe
cha del 17 trascribe un oficio del comandante general de 
V izcaya y G uipúzcoa, en el que se inserta un parte del 
coronel D. Narciso Clavería , noticiándole haber verifica
do en el pueblo de A lgorta el reconocimiento que se le 
mandó practicar, habiendo llenado completamente su ob
je to , y manifestándose satisfecho del brillante comporta
miento del batallón del 2 °  regimiento infantería ligera 
voluntarios de A ragón, cuya disciplina é instrucción son 
dignas de todo elogio. El enemigo experimentó en aquella 
ocasión la pérdida de algunos muertos y varios heridos 
que se les vio retirar; pero la sufrió moral y de gran im
portancia cuando al acercarse á la ria recibió en el fuego 
de artillería  del bergantin ingles R in g d o v e , capitán L a - 
p igde, un testimonio auténtico de la cooperación inglesa, 
el que ha destruido las ridiculas patrañas con que se le alu
cina.

El capitán general de Cataluña en comunicación del 
20 dice lo que sigue: El cabecilla Torner, hostigado por 
la  5.a brigada, pasó el Ebro, y anoche pernoctó en la 
G ran ad e lla ; la expresada brigada 'repasó también dicho 
rio , marchando en el dia de ayer al priorato, en cuya d i
rección contemplo al general gobernador de Tarragona con 
su colum na: ademas he dispuesto que otras tropas sigan 
•el alcance de dicho cabecilla á fin de proporcionar todos 
los resultados que sean dables.

La 1.a y 4-a brigada en combinación marchaban so
bre las facciones de Torres , Ros , Orteu y Mombiola 
que se dirigían desde el alto corregimiento de T en is, so
bre Orgaña , huyendo del alcance y activa persecución que • 
sufren : tienen muchos ¡dispersos; y en el dia de ayer se 
presentaron 8 á este comandante general para gozar del 
indulto.

Capitanía general del ejército y  principado de C atalu - 
üa. =  El comandante general de la 6 .a brigada coronel N iu- 
bó desde Ager en 15 del actual me dice lo que sigue. =  
Excmo. Sr.: Por el parte que le d irig í el 13 desde A lentorn 
se habrá enterado V . E. con satisfacción de que en la tar
de de aquel dia quedó batida , arrollada y completamente 
dispersada por los valientes de esta brigada la facción del 
Borges y Cortasa, en términos tales que dichos cabecillas 
escaparon so los, errantes por aquellas montañas, dejando 
mas de 70 muertos en el cam po, 4 caballos, 3 quitados, 
todo el bagaje , sin contar muchos que creyendo salvar sus 
vidas se arrojaron al r io , cuyas olas se vio llevarse los mas 
de ellos: y por los del 14 desde A lentorn por la mañana 
y Fonllonga por la  noche, habrá visto con placer el esta
do de to ta l dispersión en que seguía dicha facción, la  ra
pidez con que esta brigada marchaba sobre los diferentes 
grupos que vagaban errantes para lograr su total exterm i
n io ; y el haber también prevenido al gefe de la 4-a, que se 
hallaba en V illan u eva , pasase inmediatamente sobre la l í
nea de Trem p, adonde, según avisos que ten ia , intentaba 
pasar Borges, para completar asi la interesante obra de su 
total exterminio.

A  tenor de lo m anifestado, y resuelto á no descan
sar hasta haber conseguido el total exterminio de esta ca
n a lla , he marchado en la mañana de hoy rápidamente so
bre este punto , habiendo tenido que habilitar el puente 
de M onclus, sobre el Noguera P allaresa , que dejó corta
do la facción, batiendo sobre el tránsito todo el valle por 
cd cual andaban errantes varios dispersos, habiendo con
seguido la  captura de ios cinco que manifiesta la  adjunta 
relación , que han sido en el acto fusilados , adonde aca
bo de llegar ahora que son las doce del d ia ; y según los 
avisos y demas noticias adquiridas, la facción dei canó
nigo M om biola, con fuerza de 170 hombres escasos sin 
ningún prestigio y hasta odiada por los que llegaron á 
apreciarla en otro tiem po, por dedicarse solo al. robo sin 
d istinción , al anochecer de ayer salió de la A m etlla , to
mando el camino de las Marradas para el alto Monsech, 
sin duda para continuar á Aragón por el Puente de M on- 
tiñ an a .

.Borges., con 800 hombres escasos de los que habrá 
en V illanueva , Sta. M aría y Fonllonga^ y  dispersos que 
piíede reun ir, despucs de habérsele insubordinado en esta

de a y e r , en ta l estado que hasta llegaron á clamar contra 
su v ida , diciéndole les había comprometido en Cubells, 
y  pudo por fin contener mandando después confesar á 4 
que se los llevó presos para fu s ila r ; salió á las diez de la 
noche de esta con dirección al Puente de la  Baronía, sobre 
el Noguera Pallaresa , que no pudo pasar por estar corta
do, verificándolo por el vado llamado el V o l l ,  y  tomó el 
camino de Rubíes , pudiendo haberse también dirigido á 
San Salvador, y de todos modos sobre la Conca de Tremp, 
del que por pocas noticias que haya tenido el gefe de la  
4 .a brigada debe haber encontrado hoy, y  en este ca*so 
concluido con todos, atendido el estado en que se hallan . 
En vista de esto sigo mañana mi movimiento sobre R u 
bíes, al propio tiempo que por Fonllonga y Figuerola á 
Santa M aría y V illanueva para completar asi el total ex
terminio de dichas facciones, debiéndolo verificar la 4*a 
brigada por la parte de la Conca, continuando sobre Pons 
ó Artesa.

Si no se me presenta oportunidad de operar contra la 
can a lla , que en este caso sabré aprovecharla para desem
peñar la comisión que V . É. ha tenido á bien confiarme, 
he dirigido comunicación al Sr. brigadier G urrea, que 
según me dice él coronel Sebastian debe hallarse hoy so
bre Pons, dándole conocimiento de todo para que en su 
vista pueda dirigir sus movimientos. Borges ha escondido 
en el dia de ayer su cañón por'estas montañas., para lo 
que poder averiguar, estoy practicando las mas activas di
ligencias. Todo lo que pongo en conocimiento de V . E. 
para su satisfacción, asegurándole que la  Ficción de Bor
ges se halla casi del todo destru ida; y conociendo la im 
posibilidad de subsistir solo por esta p arte , solo procuran 
pasar el Segre para unirse con los demás. Lo que tras
mito á V . E. para el debido conocimiento de S. M . Dios 
guárde á V . B. muchos años. Cuartel general de Cervera 
17 de A b ril de 1836.=Excmo. Sr.=Francisco Espoz y M i
na. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la G uerra.

Los individuos que se citan en el parte, y  han sido 
fusilados, de la facción de Borges, son los que siguen:

F ray José Mas del Santísimo Sacramento, de la re
ligión descalza, natural de R iudom s.

F ray Andrés Soler de S. Juan  Bautista.
F ray Francisco Delbarca , de la religión franciscana.
Juan  Queralt ( a l .  G uardabosch) ,  natural de Lérida.
Gerónimo R u b is , cabo 1.° =  Antonio Niuvó.

Nota. Entre estos van comprendidos el célebre P. P ¡-  
gué, que tantos daños ha causado al bien de la justa cau
sa-que defendemos, y  el que era capellán del batallón de 
Borges. ~=Niuvó. =  Es copia. =  Mina.

E SP A Ñ A .
M a d r i d  25 de Abri l.

CORTES.
ESTAMENTO DE P R O C U R A D O R E S.

P R E SID E N C IA  D EL SEÑOR G O N Z A 1 E Z  ( d . ANTON IO.)

Sesión  d e  e s te  d i a .
Abrese la sesión á  las doce y m edia; léese el acta de 

la  anterior, y  queda aprobada.
Dáse cuenta de haber sido agregado á la  comisión de 

libertad de imprenta el Sr. Barrio Ayuso , en reemplazo 
del Sr. G a lian o , por haber hecho presente. S. S. que per
teneciendo ya á otras comisiones, no le era posible desem^ 
peñar las tareas que esta le impondría.

El Estamento, conformándose con el dictamen de la  
comisión de Poderes, aprueba los de l'S r. D. José Bcrmu
dez de Castro, Procurador por l a  p rov inc ia  de Lugo.

Léese la  petición para que el Gobierno presente al 
examen de las Cortes los decretos sobre la extinción de 
regulares, y  se abre la discusión sobre aquel asunto.

El Sr. G A M IN D E  dice que si los institutos religio
sos fueron tiles en la época de su origen , causaron des
pués males gravísim os, probándolo con el ejemplo de los 
albigenses y  de la inquisición, á la cual llam a el orador 
causa de todos nuestros m ales, y asegurando que los exce
sos cometidos por los órdenes monásticos los hicieron odio
sos muy temprano, y que los hombres pensadores, y aun 
todos los que tenian cabeza, conocieron cuán perjudiciales 
eran.

El Sr. P E R E I R A , después de hacer el elogio del 
discurso del Sr. preopinante, afirma que siente ser de dife
rente dictamen que S. S. en cuanto á la aprobación que pres
ta á la petición presentada , pues no halla en ella una 
completa coerencia en todas sus partes; y aun observa que 
el mismo Sr. Gaminde en cierto modo la ha combatido.

El orador halla una diferencia total entre los térm i
nos en que está concebida la petición qué hoy se discute y  
la  que días pasados ocupó al Estamento sobre la presenta^- 
cion de presupuestos; la cual, como dijo un Sr. Procura
dor , era sucinta , lim itada , manca , al paso que esta es 
amplia y  redundante: aquella poco favorable al Gobierno, 
y  esta m uy en favor suyo. Nota asimismo que ofrece dos 
objetos enteramente diferentes uno de otro ; el primero en 
relación con su objeto y fin , y el segundo independiente 
dei fin y  del objeto.

Cree ver el fundamento de la petición en una cláu
sula de la contestación al discurso de la Corona, refirién
dose á otra de aquella cláusula que envuelve una indica
ción que se desea ver cumplida en todas sus partes: expli
ca el objeto de aquella indicación, que comprende dos pun
to s , uno relativo á esperar la  cuenta dei uso hecho del 
voto de confianza, y otro relativo á examinar la  cuenta de 
dicho voto y sus resultados; y afirma que siendo el obje
to de los señores peticionarios obtener del Gobierno que 
dé cuenta del uso del voto de confianza en el final de Ja

petición, solo se habla de robustecer ai mismo Goblern# 
y  por consiguiente esta idea excluye la de examinar. *

E11 el campo de la misma petición encuentra S. S 
prejuzgadas ya ciertas disposiciones, que no pueden serlo de 
ninguna manera sino después de estar sometido ai exámen. 
del Estamento todos los expedientes que tengan relación 
sobre el uso hecho por el Gobierno def voto de confianza 
Censura la expresión «no  pudo perder el dominio de estos 
bienes/' observando que la nación, como un cuerpo mo
r a l ,  tiene el mismo dominio que sus individuos; pero que 
entre los títulos en virtud de los cuales los estatutos re
ligiosos poseían sus propiedades, hay algunos sobre que la 
nación no puede tener dominio directo, pues ciertas fun
daciones han sido hechas con la cláusula precisa de rever
sión á las fam ilias donatarias en el caso de extinguirse el 
in stitu to , siendo esto tan cierto , que algún Sr. Procura
dor ha entrado ya en posesión de bienes de esta especie ó 
por lo menos ios ha reclamado.

F inalm ente, el orador insiste en que la petición juzga 
ya de antemano la justicia y  la conveniencia de los de
cretos ex*pedidos por el Gobierno acerca de los regulares 
sin tener conocimiento de las causas que el mismo Go
bierno ha tenido para expedirlos; y concluye suplicando 
al Estamento que la petición se lim ité únicamente á pe
dir la  presentación de aquellos decretos. . «

El Sr. LOPEZ principia observando que el Sr. 
reira no ataca la petición en sí misma , ni los principios 
que sienta de necesidad y justicia , sitio solamente la for
ma en que lo hace. Dice que la petición está reducida í 
pedir que el Gobierno traiga al Estamento los decretos 
sobre abolición de las órdenes religiosas, con el obje to de 
examinarlos y darles el carácter y sello de ley , respecto de 
lo cual asegura nadie podrá negar la  prerogativa que tie
nen todos los cuerpos representativos , ademas que el Go
bierno ha dado aquellos decretos en virtud de un voto de 
confianza que se le concedió con la cláusula precisa de dar 
ésa cuenta.

Contesta al mismo Sr. Fernandez Pereira acerca de 
lo que ha dicho en orden á la apología que este Sr. Pro
curador ve en el exordio de la petición de los decretos 
del G obierno , diciendo que los peticionarios no han po
dido obrar de otro m odo, cuando en algunos papeles pú
blicos se ha visto con sorpresa afirmar que los frailes eran 
tiernamente queridos en España , y  por consiguiente lio-' 
rada su separación. »Se  ha atacado, d ice, á la petición por 
su base creyendo que no es justa ni conveniente ; pero yo 
diré que se necesita rebelarse contra la evidencia para po
der negar que en el dia los institutos religiosos eran alta
mente per jud ic ia les, y por consiguiente no podían sos
tenerse.

5? Estos estatutos se habían separado de las reglas de su 
origen, y en nada se parecían á lo que fueron en los tiem
pos de su erección; sus casas se habían aumentado sobre
manera, y el número de individuos perdidos para la socie
dad exorbitante; habíanse acumulado riquezas inmensas en 
sus manos, ai paso que las clases útiles carecían dé lo  m&s-  
preciso. Y  si consideramos la cuestión bajo el aspecto po
lítico  , l qué podia esperar la causa de la libertad de los ins
titutos religiosos ?

»N o negaré que debe hacerse una honrosa excepción 
respecto de muchos de sus individuos; pero diré también 
que era muy difícil se pronunciasen por el sistema de las 
reformas unas corporaciones que debían su existencia al 
sistema de los abusos, ademas de que nosotros no debe
mos juzgar aqui por excepciones, sino por reglas generales. 
Se ha hecho mención de categorías y de personas; pero yo 
no reconoceré nunca los errores que salen de su boca ; la 
verdad es el único altar en que yo sacrifico. Se trata del 
eco que pueden haber tenido las quejas de los frailes en 
España; es necesario conocer que el siglo en que vivimos 
hacia ya esa medida de urgente necesidad , y  que mucha 
parte de esos conventos se habían presentado con Ja mano 
armada contra las instituciones que nos rigen. » El orador 
termina su discurso manifestando ai señor preopinante que 
no debe dudar se respetarán los derechos de los individuos 
ó fam ilias que tengan acción á las propiedades de que ha 
hecho mención S. S. como reversibles á la  línea de los 
donadores.

El Sr. P E R E IR A  hace una rectificación, á la que 
responde el Sr. López.

El Sr. ALESON juzga que la  petición se opone al 
artículo 31 del Estatuto R e a l ,  y  que los decretos á que 
se refiere, decretos en que tan interesados están m uchos  
m illares de individuos de uno y otro sexo, se han dado 
con alguna precipitación, y asignádosc por ellos á los ex
claustrados una retribución mezquina.

Desaprueba ciertas expresiones de la petición que con
sidera impropias antes de haberse hecho un detenido exa* 
men én el Estamento de los decretos mencionados , los 
cuales asegura han tenido en contra suya la  opinión píibli- 
ca en muchas partes, y  concluye diciendo que a p ru e b a  
que se reclamen ,y examinen tales decretos; asi como no 
puede conformarse con que se sienten doctrinas en la pe
tición que no están d iscutidas, y  que se dé en ella una 
aprobación á estas disposiciones del Gobierno.

El Sr. A R G U E L L E S se admira d e  q u e  una. cosa 
tan sencilla como decir que se sometan á la justicia dei 
Estamento los decretos que el Gobierno con razón o su* 
ella ha tenido á bien expedir por creerse autorizado pon 
el voto de confianza, hayan podido encontrar iiingun ge
nero de oposición. Sostiene que esta cuestión esta ya re 
suelta desde el año de 14 en. que comenzó una r e a c c i ó n  

de la cual han venido á ser efecto las providencias de 
Gobierno solbre que. versa la  petición; asegura, leyen 0 
el final de la petición, que en ella n a d a  sé prejuzga, 
puesto que solo se expresa el deseo de examinar_p.:.u^0} 
decretos á quienes el Gobierno no dió ótro .>•?> 
que el de provisionales, y  que por lo mismo debía ^  
examinados tan pronto como fuese posible, si no qu ^



¿laa dilatar su examen * d  k a l t n d a s  g v  a f e a s ;  contesta a l 
5r preopinante que S. S. ha m irado como opmion pública 
á una fracción insignificante , siendo asi que en todas las 
épocas en que ha habido libertad para manifestarse,, esta 
opinión ha sido idéntica, y  fcn el mismo espíritu en que 
el Gobierno ia ha comprendido; de modo que decidida 
ya la cuestión, y no de h o y , querer retroceder en este 
asunto , seria lo mismo que_ pretender dé un enfermo que 
s e  tragase sus secreciones mismas.^

Una sola cosa se pudiera decir que se prejuzga, á sa
ber los efectos producidos por los decretos; pero estos es 
claro que son irrevocables, como que el Gobierno ha da
do sus disposiciones en virtud de la autoridad mas leg íti
mamente conferida. Pasa á justificar a l Gobierno de la 
inculpación que se le ha hecho de haber cedido á los alboro
tos y asonadas, observando S. S. que ai citar estos sucesos 
lamentables, sin duda no se ha hecho aprecio de ia opinión 
pública latente, en la cual el legislador debia ver una aquies
cencia una significación de que se aprobaba, no los atro- 
pcllamientos hechos con los religiosos, sino la abolición
completa de sus institutos.

De aquí tom* motivo el orador para, exponer que es 
una triste idea, aunque no fa lta  quien la sostenga én Eu
ropa , el decir que en España no .se pueden hacer refor
mas sino por los Gobiernos absolutos, y  en prueba cita 
el decreto de extinción dado el año 1777 por Carlos m , 
relativamente á la Compañía de Jesús , y  otro de Car
los i v ,  cuando trasladado Pió v i  á Francia mandó que 
en atención, á.estar, interrumpidas las comunicaciones con 
R om a, nuestros obispos diesen dispensas matrimoniales: 
decretos ambos , que no solamente fueron obedecidos , sino 
que merecieron, como es notorio, general aprobación y  
aplauso. ^

El orador termina su discurso repitiendo que la peti
ción no puede hallar oposición ninguna que se funde en 
razones de p o lítica , de ju stic ia , ni de conveniencia públi
ca ; por cuyas. razones debe apoyarla , y ser aprobada por 
el Estamento para que esté consiga examinar los decretos 
sobre que versa, y  modificarlos si es preciso, dejando sal
vos sin embargo los efectos civiles que hayan producido 
hasta ahora.

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro
cedió á la votación, que á petición de varios Sres. Procu
radores sé determinó que fuese nom inal, resultando apro
bado por 116 votos contra 2 ,  habiéndose abstenido de 
votar 3 Sres. Procuradores.

Señores que aprobaron: Echevarría; Rodríguez V era; 
López; A bargues; V isedo ; Osea; Santón ja ; B ru ; Jover; 
M artin de l,T e ja r ; Somoza; G onzález; In fan te ; Donoso 
Cortés;.Leal.; Busaña; Torrens y M iralda; Camps y Camps, 
Fuente H erréro; ja ló n ; Florez Calderón; G arcía Carras* 
co ; V a l le ;  Istú riz ; G aliano ; A cuña; B alleza ; Sancho; 
O rduñaF ernandez  del P ino ; Ballesteros; G óm ez; A r
ce ; Pedraja,s; Espinosa; Toscano; A lcalá Zamora; Florez; 
A ls in a ; Martínez Taboada; Cano Manuel y Chacón; Bel- 
T itonte;-Gaballero; L a ra ; Camps y R o s ; Venegas; ¿ e v a -  
lío s ; V erdugo; Carrillo  M anrique; Fcrrer; Collado; B i
zarro ; Izñard i;. Olivan ;S ó la n o t ; Q ueraltó ; A cuñ a; C a- 
sam ayor; M olinos; Baeza; G arn ica; Sosa; C aste il; ¿ ab a 
nes ; Becerra; M iranda y O lm edilla; Seoane; Bermudez de 
C astro ; Calderón de la B arca; M arte l; O lózaga; Cantero; 
Basualdo; Donadío; Lancha; Escalante; A lonso; Saenz 
M artínez; A rguelles; Acevedo; R ubín  de C e lis ; Valdés 
B azan ; V enav ides; La M adrid ; D elgado; V iliagarcía ; 
G am indc; Onís , Y  agüe ; Septien; Baraorta; A lv aro ; Bur- 
gueño; M orales; Parejo; Osuna; C uadra; Barrio Ayuso; 
A lvancs; G il ;  De Pedro; Bonet; H uclves; A bad ; A lejo ; 
M ontoya; A yarza ; Carrion; Osea; conde de las Navas; 
L lanos; G arcía ; A lday  ; V iilach ica ; Velasco; Laborda; 
M ilagro , y M artin .

Señores que dijeron que no: marques de Somcruclos y 
Alenson.

Se abstuvieron los Sres. A lm odovar, Becerra y Heros* 
El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N , ocupando 

la tr ibuna, lee de orden de S. M. el proyecto de ley elec
to ra l, y concluida la lectura, el Sr. Presidente dice que se 
im prim irá, repartirá y pasará á la comisión nombrada al 
efecto.

El Sr. M O R A L E S recuerda que el Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros en una sesión de las anteriores dijo 
que no presentaría la ley electoral hasta que no estuviese 
completo el ministerio.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTRO S:
»  Es cierto que interpela jo  el Gobierno sobre el motivo que 
le había impedido no haber presentado la ley electora l, con
testé yo como órgano del Gobierno, que no estando este 
seguro de si podría ó no contar con la simpatía de las 
Cortes, se abstenía de presentar el proyecto de ley electo
ral , con el objeto de no embarazar en aquel caso á los Se
cretarios del Despacho que fueran sus sucesores. Hace nada 
mas que dos dias que se terminaron las contestaciones al 
discurso de la .corona. Como han sido honrosas y satisfac
torias, he tomado las órdenes de S. M ., y me ocupo de la  
organización del ministerio. Confio que en breve este ban
co se llenará.”

El Sr. CHACON reclama que se adm ita su voto par
ticular sobre el punto discutido.

El Sr. PRESIDENTE dice qíie se avisaría á los se
ñores Procuradores para la primera sesión, y  cierra la  de 
este dia á las tres y cuarto.

Continua e l  in f o rm e  d e  l a  com is ión  e s p e c i a l  d e l  E s ta m en 
to de P r ó c ere s  d e l  re ino a c e r c a  de l p r o y e c t o  de l e y  sob r e  
re sp on sab i l i d a d  d e  l o s  S e c r e ta r io s  d e l  D e s p a c h o .

c a p i t u l o  I I  .— De lo s  e n c a r g a d o s  de p r e p a r a r , in s t ru ir  y  
f a l l a r  l a s  c a u s a s  de  r e s p o n s a b i l i d a d  de lo s  S e c r e ta r io s  
de l D e sp a ch o .
Art. S,d Toca exclusivamente á los Procuradores del

reino denunciar á su Estamento los actos per los cuales 
pueda pedirse la  responsabilidad á los Secretarios del Des
pacho. También es privativo de dicho Estamento el dere
cho de acusarlos.

A rt. ó.° Pertenece exclusivamente al Estamento de Pro
ceres instruir y  sentenciar la causa que se ha de formar á 
los Secretarios del Despacho, después de admitida la acu
sación contra los mismos. Para estos fictos el Estamento 
se constituirá y  denominará tribunal de justicia de Proce
res del reino.

c a p i t u l o  i i i — D el m odo  de p r e p a r a r  y  f o r m a l i z a r  l a
a c u s a c i ó n  de r e s p o n s a b i l i d a d  d e l o s  S e c r e ta r io s  del D e s -
p a c h o  en e l E s tam en to  d e  P r o c u r a d o r e s .

A rt. 7.° El Estamento de Procuradores no podrá pro
ceder á la acusación de los Secretarios del Despacho sin que 
preceda denuncia por escrito firmada por uno ó mas Pro
curadores , en la que deberán expresarse los hechos , acom- 
pañando los documentos que la justifiquen.

A rt. 8.° Una comisión de las ya nombradas informará 
sobre si la denuncia debe ó no tomarse en consideración.

El dictámen que diere la comisión no podrá discutir
se sino tres días después de haberse leído en el Estamento.

A rt. 9.° Si el Estamento tomase en consideración la  
denuncia, el Presidente mandará que se dé una copia al 
Secretario ó Secretarios del Despacho contra quienes se di
rija .

Pasados ocho d ias, á lo menos, se someterá á discu
sión, á la que asistirán los denunciados, si quisieren, á fin 
de ser oídos acerca de su admisión ó inadmisión^

A rt. 10. Si el Estamento admitiere la denuncia, se 
procederá á nombrar una comisión compuesta de cinco 
Procuradores á lo menos, y siete á lo mas. La elección de 
sus individuos se hará por cédulas en escrutinio secreto, y 
requiere mayoría absoluta.

A rt. 11. No podrán ser Individuos de la comisión, que 
expresa el artículo anterior, el denunciador ó denunciado
res, pero se les deberá o ir , como también á los Secreta
rios del Despacho, si lo solicitaren.

A rt. 12. Luego que se instalare la com isión, nombra
rá uno de sus individuos que se encargue de instruir el su- 
m arío , y otro que ejerza las funciones de secretario.

Los acuerdos que este autorizase, y  los testimonios 
que lib ra re , tendrán en juicio y  fuera de él la misma fe 
que la de los actos de los tribunales de justicia, autoriza
dos por los escribanos de Cámara.

A rt. 13. El que haga las veces de juez practicará, de 
acuerdo con los demas de la comisión, las diligencias que 
creyese necesarias para instruir el sumario preparatorio, 
haciendo complusar los documentos que acompañaron á la  
denuncia; y examinando los testigos que puedan corrobo
rar de ciencia propia la verdad de aquellos, ó la de ios 
hechos criminales que abraza la  acusación. Nadie podrá 
dejar de presentarse á declarar en voz , socolor de fuero, 
por privilegiado que sea, á no alegar justa causa que se lo 
impida.

El Gobierno facilitará la  comprobaron de los docu
mentos de su cargo que acompañaren á la  denuncia, y  la 
de las emanaciones necesarias ó citas acotadas de aquellos.

A rt. 14 . La tomision no podrá acordar auto de arres
to , y  mucho menos de prisión, contra el Secretario ó Se
cretarios denunciados, ni exigirles declaración alguna, 
aunque sea á título de inquirir; pero mandará extender 
por diligencia cuanto quisieren ellos exponer volunta
riamente.

A rt. 15. Dentro el término de treinta dias deberá prac* 
tí car la comisión todas las diligencias que han de formar 
el sumario preparatorio, y  extender su inform e, que pre
sentará al Estamento; expresando los hechos sobre los 
cuales ha de recaer la acusación, si creyese que el resul
tado de la actuación ofrece méritos bastantes.

El Estamento, á solicitud de la comisión, podrá pro- 
rogar el término que va señalado, si lo exigiesen asi las 
diligencias que han de practicarse.

A rt. ló . Cuando se haya dado cuenta al Estamento 
del informe de la comisión, el Presidente dispondrá sépa
se una copia , en forma fehaciente, al Secretario ó Secre
tarios del Despacho que se hallaren denunciados. Tanto 
estos, como los Procuradores , podrán acercarse á la Secre
taría del Estamento para examinar las diligencias origina
les practicadas por la.com isión, y  los documentos que se 
Ies hayan unido.

A rt. 17. No podrá señalarse día para la  discusión del 
informe hasta ocho después de haberse comunicado a l Se
cretario ó Secretarios que se hallaren denunciados.

A rt. 18. Cuando el Estamento haya declarado sufi
cientemente discutido el informe de la comisión, se pro
cederá á la votación de su totalidad. Si se desechare , se 
considerará nulo y  de ningún valor ni efecto lo obrado y 
practicado hasta entonces. Pero si obtuvo la aprobación de 
la  m ayo ría , se pasará á votar uno á uno los artículos que 
abrace. Una y  otra votación se practicará por escrutinio 
secreto. Pendiente la instrucción de diligencias sobre ad
misión ó inadmisión de una denuncia hecha contra los Se
cretarios del Despacho, no se podrá interponer otra sin pa
sar por todas las formalidades prescritas para la  primera.

El acta de acusación debe ceñirse á los artículos que 
el Estamento haya expresamente aprobado.

A rt. 19. V otada que sea la acusación por el Estamen
to de Procuradores, se procederá á elegir tres ó cinco Co
misarios de su seno, que se encarguen de sostenerla ante el 
Tribunal de justicia de Proceres del reino.

Cada uno de los comisarios se elegirá con separación, 
y  por mayoría absoluta de votos.

El Presidente del Estamento expedirá á cada uno el 
despacho que acredíte la comisión que se le ha confiado.

- Estos documentos se unirán á los autos originales. Los co
misarios nombrarán de entre sí un Presidente, el cual cu i- 
daiá de repartirles los puntos de la acusación <ju« cada uno

haya de sostener, y de la  dirección de todos los actos né- 
cesarlos para ello.

A rt . 20. El R ey  no podrá impedir la formación ¿ i  
causa contra los Secretarios del Despacho, acordada qué 
sea la acusación por el Estamento de Procuradores.

A rt. 21. Si se suspendiesen las sesiones de Cortes antes 
de haberse instalado en tribunal eí Estamento de Proceres, 
se suspenderá la instrucción de la causa contra los Secre
tarios del Despacho hasta la próxima legislatura. Pero una 
vez instalado aquel, no se disolverá hasta haber pronun
ciado la sentencia: quedando vigente para este efecto la  
comisión de Procuradores , de que habla el art. 19.

A rt. 22. La disolución del Estamento de Procurado
res , antes ó después de instaurada la acusación contra los 
Secretarios del Despacho, suspende el curso de es ta ; pero 
los nuevos Procuradores podrán tom arla en consideración 
dentro el término de cuatro meses después de su reunión; 
sirviéndose de los antecedentes que la hubieren preparado: 
aunque deberán someterse á votación conforme al artículo 
18 , así la totalidad como los artículos del informe dado 
anteriormente, si le prohijase la  nueva comisión, ó el que 
esta presente.

A rt. 23. Si la disolución tuviese lugar después de ins
talado en tribunal el Estamento de Proceres, continuara 
este sustanciando la causa hasta declararla por conclusa. Pe* 
ro no se abrirá la vista de ella hasta que el nuevo Esta
mento de Procuradores haya nombrado la comisión encar
gada de desempeñar el cometido de que habla el artículo 19*
c a p i t u l o  i v .  D el m od o  de d e c l a r a r  y  de  h a c e r  e f e c t i v a

en el E s tam en to  d e  P r ó c t r e s  l a  r e s p o n s a b i l i d a d  de lo s
S e c r e ta r i o s  d e l  D e s p a c h o .
A rt. 24. Luego que el Presidente del Estamento de 

Proceres reciba el acta de acusación contra un Secretario 
ó Secretarios del Despacho y  los documentos que la acom
pañan, convocará al Estamento para hacerle la comunica
ción necesaria; y  dentro seis dias á l o  m as, deberá insta
larse en Tribunal de Justic ia .

A rt. 25. Por ningún motivo podrán dejar los Proce
res de constituirse en tr ib un a l, instruir y  fa lla r  la causa 
que ha de formarse en virtud de la acusación acordada 
por el Estamento de Procuradores contra los Secretarios 
del Despacho.

A rt. 26. El Presidente del Estamento de Proceres lo 
será del mismo constituido en tr ibunal, y en concepto de 
juez instruirá el proceso, asistido de dos adjuntos y de un 
Secretario, elegidos por mayoría absoluta de entre los Pro
ceres.

A rt. 27. Cumplidas que sean las formalidades prescri
tas en los artículos anteriores, y  radicada la acusación en 
el tribunal de justicia de Proceres, el Secretario ó Secre
tarios del Despacho contra los que se d irige, quedarán sus-’ 
pensos del ejercicio de todas sus funciones , é inhabilitados 
para ejercerlas mientras no obtengan sentencia absolutoria.

A rt. 28. El Presidente , con los adjuntos, podrá man
dar la comparecencia personal de los acusados, y decretar 
su arresto ó prisión ; la  cual será correspondiente en el mo
do y  lugar á lo que exige la elevación de sus destinos,

A rt. 29. También podrá exigir al acusado ó acusados 
Jas declaraciones que considere conducentes: oirá á los tes
tigos de cargo y  descargo que fuere necesario examinar: 
evacuará las citas que unos ú otros h icieren, y  finalmente 
practicará cuantas diligencias se estimen necesarias para ma
yor prueba de los hechos abofados en la acusación, reci
biendo la confesión á los presuntos reos y  admitiéndoles 
los documentos que presentaren para su defensa y  descar
go ; con lo cual quedará concluida la instrucción del pro
ceso.

A rt. 30. En tal estado, el Presidente extenderá su in
forme , reducido á expresar lo que resulta de la actuación, 
Seis dias después, á lo m as, le presentará al tr ibunal, y 
este declarará la causa por conclusa en la próxima sesión 
que ha de celebrarse dentro tercero día , ó mandará ampliar
l a ,  si se advirtiese la fa lta de diligencias que se consideren 
necesarias.

A rt. 31. Luego que la causa se dé por conclusa, man
dará el Presidente que se entreguen copias íntegras y ru
bricadas por el Procer Secretario, al acusado ó acusados, 
y  á la comisión del Estamento de Procuradores.

Unos y otros podrán cerciorarse de la exactitud de 
aquellas, solicitando su compulsa to tal ó parcial.

A rt. 32. Ocho dias después sé señalará el en que haya 
de principiarse la vísta de la causa. Deben concurrir á ella 
todos los Proceres que se hallaren en el lugar donde se ha
yan reunido los Estamentos.

Los Proceres nombrados dentro los seis meses ante
riores á la denuncia interpuesta en el Estamento de Procu
radores , no podrán formar parte del tribunal.

Los Proceres habilitados pueden alegar causa de enfer
medad , parentesco 11 otra legal para no asistir.

La causa no puede verse sin que se hallen reunidas 
dos terceras partes de los Proceres habilitados.

Todos los dias que durare la  v is ta , se leerán en pú
blico la lista de los Proceres que se hallen presentes, y las 
causas de imposibilidad que alegaren para no asistir ios 
qué lo habían hecho en los dias anteriores.

Solo pueden votar los que hayan asistido todos los dias 
que durare la vísta.

A rt. 33. Cada acusado puede recusar sin expresión de 
causa la octava parte de los Proceres que asistan á la vista.
Si la  responsabilidad fuere co lectiva, se entenderá este d e 
r e c h o  con todos los encausados como si fuese uno solo.

La comisión de Procuradores encargada de sostener la 
acusación , puede también recusar libremente igual número 
de Próceres.

A rt. 34. El acüsado puede valerse de tantos defenso
res , cuantos sean los comisarios nombrados por el Esta
mento de Procuradores.

Si fueren varios los acusados, tada uñó podrá nortí-



brar dos aunque resulte entre todos mayor numero que el 
de lós cómisariós. Los acusados pueden confiar su defensa 
á las personas que consideren mas aptas, aunque no sean 
letrados,
' A rt. 35. Durante la vista de la causa estarán los autos 

en la secretaría del Estamento para que puedan consultar
los los jueces, los comisarios y los defensores de los acu
sados. . .

A rt. 36. La vista y la decisión de la  causa se harán 
en la siguiente forma.

El di-a señalado para-aquella, y los siguientes que fue
ren menester , leerán todo el proceso el Presidente del tri
bunal ó sus adjuntos. Se oirán de nuevo los testigos del 
cargo y descargo, y todos los demas que el tribunal esti
me ó presenten los acusados.

S eg u id am en te  hablarán los comisarios nombrados por 
él Estamento de Procuradores para sostener la acusación: 
y cuando estos hubiesen concluido, lo harán los defenso~> 
res del acusado, el cual podrá asistir al acto, y exponer 
por sí cuanto creyese conveniente á su defensa.

Concluida la v ista , el Presidente recapitulará cuanto 
resulte de la causa, y expondrá en íin breve discurso todo 
lo que en pro y corftra de los acusados se haya dicho por 
sus defensores y por los comisarios.

Terminado su discurso, mandará el Presidente despe
jar las galerías •, y cerradas las puertas del salón del tribu
n al, se procederá á la votación de si es ó no culpable, por 
escrutinio secreto.

Si se declarase serlo, se pasará inmediatamente á vo
tar la pena que haya de imponérsele.

A rt. 37. El tribunal no puede imponer mas penas que 
las siguientes:

La de muerte.
La de encierro temporal ó de por vida en un castillo.
La de pérdida ó suspensión de honores, condecora

ciones , ó de los derechos políticos.
La determinación de la que haya de imponerse, ó su 

graduación, queda al prudente arbitrio del tribunal.
SÍ resultase empate de votos entre dos penas, se en

tiende aprobada la menor.
A rt. 38. El tribunal no podrá separarse sin que se ha

ya votado la causa, y hayan firmado la sentencia todos 
los jueces.

A rt. 39. Una vez firmada la sentencia, la leerá en a l
ta voz el Presidente; y mandará que se notifique inmedia
tamente al reo, y que se remita un testimonio al Esta
mento de Procuradores, y otro al Gobierno, para que 
mande llevarla á efecto; quedando archivados los autos en 
la-Secretaría del Estamento. A  ellos se unirá un ejemplar 
de los discursos que durante la vista de la causa hayan pro
nunciado los comisarios de los Procuradores y los defen
sores de los acusados.

A rt. 40. En caso que se hubiese seguido, sustanciado, 
y fallado la causa en rebeldía, si se presentase ó fuese 
habido el acusado, quedará sin efecto la sentencia que 
contra él se hubiese pronunciado; y se le oirá en los tér
minos que previene la presente ley.

Palacio del Estamento de Proceres del reino 20 de 
A bril de 1836.—Antonio de Posada, arzobispo electo de 
Valencia.=E1 duque de Ah timada.^Ignacio de la Pezuela. 
—Luis Balanzat.zzManuel García Herreros.=J. El duque 
de Gor.—Jacobo María de Parga.:=Nicolás María G arelly, 
Secretario.

Intervención del ejército de Castilla la Nueva.— R e
lación de los Sres. gefes y oficiales que han recibido por la 
pagaduría de este ejército sus correspondientes pagas de 
marcha.

D. Manuel M ichel, sargento mayor del provincial de 
Ciudad Real.

D. Cayetano Rodriguez, capitán id. de Jaén.
D. Juan Montaño , id. de la plana mayor.
D. Fernando García Acevedo, id. de infantería de 

Africa.
D. Vicente M artí, id. id. de Gerona.
D. Vicente Barragan, teniente excedente.
D. José A gu ia r, id. de infantería de Córdoba.
D. Manuel Bravo Sanz, profesor del provincial de 

Laredo.
D. José Torres, subteniente de artillería.
D. Ramón Ruiz , id. provincial de Cuenca.
D» Diego de los Rios , id. id. de Tuy.
D. Benito Quintana, id. id. de Jaén.
D. Pablo Salazar, id. infantería del Príncipe.
D. Juan de la R ú a , id. id. de Extremadura.
D. Fernando G utiérrez, id. del provincial de Málaga. 
D. Francisco A lvarado, id. de caballería de Cataluña. 
D. Pedro A lvarez, id. de infantería de Gerona.- 
D. Federico dé la R osa, id. id. id.
D.' Agustín de V ille r , id. id. de Córdoba.
D» Manuel Diaz A n aya , id. id. de Almansa.
D. Manuel Moscoso, id. id. de Zamora.
D. Miguel Jim énez, id. id. del Infante.
D. Ceferino Cereceda, portaestandarte de caballería de 

JBorbon.
Benito Sauca, sargento 2.° del provincial de Cuenca*

R E A L  JU N T A  SUPERIOR G U B E R N A T I V A  DE M E D IC IN A  

Y  C IR U G IA .

Noticia^ de las temporadas en que se hallan abiertos 
los establecimientos de aguas y baños minerales que á coñ- 
tinuacion se expresan, y de la residencia fuera de tempo
rada de los profesores de medicina nombrados por S. M. 
para dirigirlos, dada por la Real junta superior guberna— 
tiva de Medicina y C irugía, como encargada de la inspec

ción y dirección de aquellos establecimientos en cumpli
miento del art. 14, cap. 1.° del reglamento para la direc
ción y gobierno de los baños y aguas minerales del reino.

P R O V I N C IA  D E  A L B A C E T E .

H erv ideros . D. José Torres, en Tomelloso: desde 10 
de Junio á 15 de Setiembre.

P R O V I N C IA  D E  A L I C A N T E .

B u s o t . D. Joaquín R uiz de Lope, en A lvatera: de 
primavera, desde 1.° de Mayo á 30 de Junio: de otoño, 
desde 1.° de Setiembre á 15 de Octubre.

% P R O V I N C IA  D E  BARCELON A.

Caldas de M ombuy .  D. Ignacio G rae ils , en Barcelo
na: de primavera, desde 1.° de Mayo á 15 de Ju lio : de 
otoño, desde 1.° de Setiembre á 15 de Octubre.

Olesa y  E sparraguera ..  D. Mariano de la Paz Graeils, 
interino, idem: desde 1.° de Ju lio  á 30 de Setiembre.

P R O V I N C IA  D E  B A D A J O Z .

A lan je . D. Zacarías Gómez Bueno, interino, en A lan- 
je: desde 1.° de Ju lio  hasta fin de Agosto.

P R O V I N C IA  D E  C Á C E R E S .

B a ñ o s  de M on t em a yo r . D. Francisco M artínez, en 
Madrid: desde 1.° de Junio á fin de Setiembre.

P R O V I N C IA  DE CASTELLON D E  L A  P L A N A .

Villav ie ja .  D. Cristóbal Rodriguez Solano, en Sala
manca: desde 15 de Junio á fin de Setiembre.

P R O V I N C IA  D E  C I U D A D - R E A L .

P uer to l lan o .  D. Cárlos M estre, en Madrid: áésSe 8 
de Junio á 8 de Setiembre.

P R O V I N C IA  D E  L A  CO R UÑA.

A rte i jo  y  Carballo. D. Pedro Sanjurjo, en Coruña: 
desde principio de Ju lio  hasta fin de Setiembre.

P R O V I N C IA  D E  CUENCA.

Saelices .  D. Nicolás Sánchez de las M atas, en Sala
manca: desde 1.° de Ju lio  á 1.° de Setiembre.

Solan de Cabras.  D. Atanasio H errainz, en Cuenca: 
desde 15 de Junio á 15 de Setiembre.

P R O V I N C IA  D E G R A N A D A .

A lhama.  D. Juan de la Monja., en Ardales: de p ri
mavera , desde 15 de Abril á 15 de Junio : de otoño, 
desde 15 de Agosto á 15 de Octubre.

G raena .  D. Miguel Medina, interino, en Granada: 
de primavera, desde 1.° á fin de Junio: de otoño, desde 
15 de Agosto á 30 de Setiembre.

L an jaron .  * D. Miguel Baldoví, en idem: desde 1.° de 
Junio á 30 de Setiembre.

P R O V I N C IA  D E  G U A D A L A J A R A .

Sacedon.  D. Angel Sanz Muñoz: en el R eal sitio de 
Isabela: desde 1.° de Junio á fin de Setiembre, aunque 
pueden usarse con utilidad en cualquiera tiempo del año.

Trillo. D. Mariano José González Crespo, en Ma
drid: desde 15 de jun io  á igual dia de Setiembre.

P R O V I N C IA  D E  HUESC A.

P an t i c o sa .  D. José Herrera y R u iz , en Navalcarnero: 
desde 1.° de Ju lio  á principios de Setiembre.

P R O V I N C IA  DE J A E N .

M a rm o l e j o . D. Vicente Orti y Criado, en Marmole- 
jo : de primavera, desde 15 de A bril á 15de Junio: de oto
ño, desde 20 de Setiembre á igual dia de Noviembre.

P R O V I N C IA  D E LOGROÑO.

Arnedillo .  D. Lorenzo Saenz de la Cámara, en A rne- 
d ilio : desde 1.° de Mayo á fin de Octubre.

P R O V I N C IA  D E  M Á L A G A .

C arra tra ca .  D. Eduardo Henares, en Granada: desde 
20 de Junio á 20 de Setiembre.

P R O V I N C IA  D E  M A D R I D .

El M o la r . D. José Menchero, en Madrid: desde 15 
de. Junio á 15 de Setiembre.

P R O V I N C IA  D E  M UR CIA.

Arckena.  D. Sebastian Gómez Gabaldon, interino, 
idem: de primavera, desde 1.° de A bril á 23 de Junio: 
de otoño, desde 1.° de Setiembre á fin de Octubre.

P R O V I N C IA  D E  O V IE D O .

Caldas de Oviedo. D. Víctor González y Esteban, en 
V igo : desde 15 de Junio á fin de Setiembre.

P R O V I N C IA  D E  ORENSE.

Cdtfrall ino y  P a r to v ia .  D. Benito Sanjurjo y Mosque
ra , en Orense: desde 15 de Ju lio  á fin de Setiembre.

P R O V I N C IA  D E  P O N T E V E D R A .

Caldas de R e y e s  y  de Cuntis. D. Manuel Jacobo Fer
nandez , en Santiago: desde 1.° de Ju lio  á 30 de Se
tiembre.

Caldelás de Tuy .  D. Manuel María Domínguez, en 
T uy: desde 1.° de Ju lio  á fin de Setiembre.

P R O V I N C I A  D E  S A L A M A N C A .  ^

Ledesmar. D. José Alégre y  G a lan , en Madrid: des
de 1.° de Junio á fin de Setiembre.

P R O V I N C IA  DE T E RUE L.

Segu ra .  D. Marcelino Sanz, en Sacedon, desde 24 do 
Junio á 15 de Setiembre.

P R O V I N C IA  D E  Z A R A G O Z A .

A lham a .  D. Antonio Turbica, en Calatayud: desde 
15 de Junio á igual dia de Setiembre.

Tiermas.  D. José González Olivares, en Valnuse'dá 
desde 1.° de Ju lio  á 30 de Setiembre. *

Se saca á pública subasta la construcción de 16,992 
chaquetas poco mas ó menos para las tropas del ejército 
con los paños y lienzos para forros que facilitará la ad
ministración m ilitar y demás condiciones que se hallarán 
de manifiesto en los estrados de la intendencia general en 
donde se ha de celebrar el remate el dia 28 del present» 
mes á las doce de su mañana, en el concepto que conclui
do el acto, no se admitirán proposiciones, por ventajosas 
que sean, pues todas deberán someterse á la pública con
currencia, á fin de que sea adjudicado este servicio al que 
haga la mas beneficiosa , si mereciese la  R eal aprobación.

A  virtud de providencia del tribunal supremo de 
paña é Indias se cita y emplaza á la casa comercio de Ba
yona de Francia, M azard, C lavel, Olivier y Personná 
para que dentro del término de treinta dias comparezca en 
dicho supremo tribunal, por medio de procurador en for
ma lega l, á contestar ál traslado que la está conferido en 
la instancia de apelación que sigue la parte de la Real Ra~ 
cienda, sobré que se haga extensiva á dicha casa comer
cio la responsabilidad de las multas y demas penas pecu
niarias que se impusieron en la causa seguida contra Don 
Juan Antonio Personná y compañía, por introducción 
fraudulenta de géneros extrangeros en esta corte, y otros 
pueblos; bajo apercibimiento de que por su no compare
cencia , se sustanciará la causa y la parará entero perjuicio.

B o l s a  d e  M a d r i d . —Cotización de h o y  a l a s  tres de la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  a l 5 p* 1 0 0 , 00.
Títulos a l portador del 5 p. 1 0 0 , 00.
Inscripciones en e l gran lib ró  á 4 p* Í0 0 , 00.
Títulos a l portador del 4 p. 10 0 , 40 á 60 d. f. ó  v o l. á prima de t

p. Í00.
Vales Reales no consolidados, 21£ a l contado: 22$ á 60 d. f . ó vol.

224 á 4$ d. f. ó vol á prim a de l p. 100.
Deuda negociable de 5 p. 1Ó0 á p ap el, 00.
Idem sin ínteres, 1 2 4 ,  § y  12| a l contado: 1 2 J ,  134 , 13 , 12|yl3|á  

varias fs. ó vo l.
Acciones del banco españ ol, 00.

CAM BIOS.'

Am sterdam , 00. A lican te , á corto pía- M álaga, 4 id.
B ayona, 00. zo , par. Santander, I b.
Burdeos , 00. Barcelona, á pesos fu er-  Santiago, d.
Hamburgo, 00. tes, -f á 1 b. S ev illa , 4 á | id.
Londres, a  90  dias, B ilb ao , par. Valencia., 4 b.

38. Cádiz, 4 d. Zaragoza, 4 din. d.
P aris, 16-3. C oruña, 4  id. Descuento de letras, k

Granada, | id. 5 p. 100 a l año.

LIBROS.
In fo rm e  sobre las mejoras de que es susceptible la 

actual organización del servicio médico de las aguas mine
rales naturales. Por el Dr. D. Mariano José González y 
Crespo, médico director por S. M. de los Reales baños de 
Trillo. Este informe, leido en una de las sesiones genera
les celebradas por la R eal academia de Medicina y Ciru
gía de M adrid , fue aprobado por unanimidad absoluta de 
votos. Se halla en Madrid en las librerías de Razóla y de 
Sanz.

PR O V ID E N C IAS JU D IG IA L L S.

Por una del S'r. M ayans, juez de prim era instancia deésíacorte, 
se cita por térm ino de nueve dias á Antonio del C am po, natural <wl 
lugar de Ferredo en G a lic ia , reo prófugo , .para que comparezca en 
la  Real cárcel de corte á dar sus descargos en la  causa que se sigue por 
el juzgado de S. S. y  ante e l escribano Fernandez de Pazos, por 1** 
heridas que el mismo Antonio del Campo y  Jo sé  López se causaron 
la  nochedel 19 de A b ril recíprocam ente, deque resultó bastante tieiu- 
po después e l fallecim iento de este ú lt im o , pues pasado  diého termi
no sin haber comparecido se dará á la  causa e l curso c o r re s p o n d ie n te  
y  le parara perjuicio. , .
 Por la del Sr. Serrano y  A liag a , juez de prim era i n s t a n c i a  en esr
ta ca p ita l, refrendada del escribano R a ya , se cita a D oña Marta An
to n ia , y  Doña Rayinunda García Consuegra, hijos deD . Manuel Gar
cía Consuegra y  Doña Paula Dam a, d ifuntos; y  a D. Manuel y  
Gervasio García y  Dama, D. Rem igio Diaz M oreno, m aridóle Po
na Josefa Cam bronero, heredero de su prim er marido D. Mariano 
García Consuegra, D. Angel García Consuegra y  D. Rafael Rodríguez* 
h ijo  y  heredero de Doña Ju liana García Consuegra, para que en 
térm ino de 15 dias precisos comparezcan ante e l mismo Sr. Ah$g» ■ 
debida forma á usar de su derecho en autos princiados por los mísnVV 
sobre nulidad de la venta de una casa situada en la v i l la  de .P*1® 
y  su calle de S. A ndrés, apercibidos que si no lo  hacen, sin otro 
plazanriento se sustanciarán en su ausencia y  rebeldía. .
 Por la del Sr. A y l lo n ,  juez de prim era instancia de esta .
se cita á D. Feliciano P erez , ó á la  persona que bajo este no 
tenga derecho á una. letra  girada á su favo r en 28 de Setiein 
1835 por D. Francisco Ja v ie r  A lb e r t , del comercio de esta  cor ♦ 
cargo de D. Paulino Duran, del de Barcelona, dy rs. vn. 441*° n 
tro dias v ista , para que en el térm ino de 30 dias le deduzca a 
referido juez y  por la escribanía de G ran ja , en la reclamac . 
por otra p erson arse  ha hecho á dicha suma; con aperci _ , 
que pasado sin hacerlo , y  sin concesión de otro term ino, i  P

 -En v irtu d  de la  dictada por fel Sr. ÍRodriguéz^ V ald eoséí^
de prim era instancia de esta co rte , refrendada ppr el c ¿
mero Fernandez de Pazos, se^cita por térm ino de seis ni ^Aigos* 
y  M artin M ercader, hermanos,’ vecinos dé ésta c o r te r e o s  P
para que comparezcan en la R ea l cárcej de la  misma. _


